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Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Verbal pertenencia 
Auto corrige  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00021-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el inciso primero del numeral 3 del auto 
adiado 27 de octubre de 2023, mediante el cual se señaló fecha 
para la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP, esto es, 
instrucción y juzgamiento. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, el inciso primero del numeral 3 de 
la providencia en mención, quedará así: 
 

«3. Ahora, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 
artículo 373 ibídem, esto es, instrucción y juzgamiento, se 
señala la hora de las 9:00 am del día 22 del mes de mayo del 
año 2024.» 

 
TERCERO: En lo demás se mantiene incólume.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 175 del 9 de noviembre de 2023. 
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